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Resumen 

El propósito de este trabajo de fin de grado es manifestar la importancia del desarrollo de 

la banca electrónica en España y su repercusión en el entorno de la competencia y la 

estrategia. 

Para ello, he dividido el informe en dos apartados: 

En el primero de ellos, realizo una descripción global del sistema financiero español, 

poniendo especial énfasis en las instituciones más representativas, como son las entidades 

de crédito. Además, he creído conveniente destacar el Acuerdo de Basilea por su 

relevancia normativa en materia de riesgo y estabilidad del sistema.  

El principal objetivo del trabajo lo desarrollo en el segundo apartado, que consta de dos 

subapartados. Por un lado, comento la evolución de la banca española así como sus 

usuarios actuales y las ventajas e inconvenientes que se observan.  Por otro lado, la parte 

analítica, donde compruebo, mediante sus portales webs y sus aplicaciones móviles, las 

diferentes formas de aprovechamiento, por parte de las entidades de crédito, de las 

oportunidades tecnológicas que se presentan para sus modelos de negocio.   
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Abstract 

The purpose of this project is to express the importance of the development of on-line 

banking as well as its impact on the competition's environment and on the companies' 

strategies. 

In order to do it, I have decided to divide the report in two different sections. 

In the first one, I have made an overall description of the Spanish financial system, 

highlighting the most iconic institutions which are the credit entities. Furthermore, I want 

to emphasize the relevance of the Basilea Agreement due to its significant regulation in 

terms of system risk and stability. 

The main goal of this essay is developed in the second part, which, in turn, is divided in 

two subsections. On the one hand, I remark the evolution of the Spanish banking along 

with its current users, and the pros and cons. On the other hand, I have developed a more 

analytical part, where I check, using banking websites and mobile applications, the 

different ways of taking advantage of the technological opportunities that credit entities 

use to improve their business model. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Internet está cambiando la forma de gestionar sus negocios por parte de las empresas. 

Además, está influyendo en las expectativas de los consumidores. A medida que utilizan 

con mayor frecuencia este canal de comunicación en su operativa diaria, sus demandas 

van incrementándose (acceso las 24 horas del día, los 365 días del año…).  

Esta nueva realidad también ha afectado al sector financiero. Las entidades de crédito se 

han adaptado a ella con un nuevo enfoque: la banca electrónica.  

Podríamos definir este planteamiento como el conjunto de herramientas tecnológicas que 

permite a los usuarios realizar, por cuenta propia, sus operaciones bancarias, siempre y 

cuando cuenten con conexión a Internet. Banca electrónica es una de las varias 

nomenclaturas con las que se conoce. También se habla de banca online, banca por 

Internet, banca a distancia o banca digital, para referirse a esta nueva percepción de los 

negocios bancarios.  

En este trabajo intento introducir este nuevo concepto de banca, desde sus inicios hasta 

la actualidad. Explico su funcionamiento, el perfil de sus usuarios y las ventajas e 

inconvenientes que presenta. Además, analizo la banca electrónica de varias entidades 

para comprobar el nivel de adaptación de sus negocios a las circunstancias actuales. 

Con anterioridad a lo comentado en el párrafo precedente, resumo con brevedad la 

estructura y los elementos del sistema financiero, centrándome en las entidades de crédito 

y añadiendo un apartado dedicado al marco legal Basilea, por la relevancia de sus 

disposiciones encaminadas a controlar los posibles riesgos sistémicos y, por lo tanto, 

dotarlas de mayor solidez y fiabilidad. 

Lo considero un tema de estudio atractivo y actual. Intento demostrar que las empresas, 

deben actualizarse y adaptarse continuamente, utilizando para ello los recursos 

tecnológicos que experimentan una constante evolución. Con este comportamiento 

pueden alcanzar sus objetivos internos, así como también responder de una forma más 

eficaz a las necesidades sociales.  
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2. EL SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL 

2.1. Intervinientes en el sistema financiero. 

El sistema financiero es el conjunto de instituciones, medios y mercados, cuya función es 

canalizar el ahorro que generan las unidades con superávit (prestamistas) hacia las 

unidades con déficit (prestatarios). 

Los tres elementos que comprenden este sistema son: los intermediarios financieros, los 

activos financieros y los mercados financieros. A través de los mercados financieros, los 

intermediarios compran, venden y transforman activos financieros, cubriendo así las 

necesidades y los deseos de los ahorradores e inversores. 

 

Figura 2.1.1. Flujos de recursos y activos entre agentes. Elaboración propia 

 

Los intermediarios financieros son un grupo de instituciones que transforman los 

activos financieros. Según sus características y modalidades, podemos distinguir entre 

dos tipos de instituciones: monetarias (Banco de España, entidades de crédito y fondos 

del mercado monetarios) y no monetarias (empresas de seguros, fondos de pensiones, 

auxiliares financieros, instituciones de inversión colectiva, sociedades de valores, etc.). 
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Los activos financieros son títulos valores emitidos por las unidades demandantes de 

fondos (prestatarios) con el fin de obtener recursos. Se caracterizan por su liquidez 

(facilidad de transformarlos en dinero), su rentabilidad (capacidad de generar intereses y 

otros rendimientos) y su riesgo (probabilidad de que, a vencimiento, se cumplan las 

cláusulas pactadas). Además, distinguimos entre activos primarios y secundarios. La 

diferencia entre ambos difiere en el grado de transformación que hayan experimentado. 

Los activos primarios son títulos emitidos por las unidades de gasto con déficit, como 

acciones u obligaciones. Y los secundarios son activos creados por los intermediarios 

financieros que surgen de la transformación de los activos primarios, y que cuentan con 

una serie de características más aptas para las unidades con superávit.  

Los mercados financieros son mecanismos a través de los cuales se producen 

intercambios de activos financieros y se determinan sus precios. No es necesario un 

espacio físico concreto en el que se realicen dichos intercambios. Su principal cometido 

es poner en contacto a los agentes que intervienen. Otra de las funciones de estos 

mercados es reducir los costes y plazos de intermediación y búsqueda.  

Por tanto, el sistema financiero establece el nexo de contacto para las operaciones que 

realizan las unidades de ahorro y las de inversión, en las mejores condiciones posibles 

para ambas partes.  

2.2. Las entidades de crédito. 

Dentro de los intermediarios financieros monetarios, encontramos las entidades de 

crédito. Estas son, según la Ley 10/2014, de 26 de junio, “las empresas autorizadas cuya 

actividad consiste en recibir del público depósitos u otros fondos reembolsables y en 

conceder créditos por cuenta propia”. Por lo tanto, tienen consideración de entidades de 

crédito: los bancos, las cajas de ahorros, las cooperativas de crédito y el Instituto de 

Crédito Oficial. 

 

Los bancos son entidades que llevan a cabo un proceso de intermediación, participando 

en el sistema de pagos y financiando a los agentes económicos con necesidad de fondos. 

Para ello, custodian depósitos de personas y empresas y, otorgan préstamos usando esos 

mismos recursos.  
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Las funciones más importantes que desempeñan son: la transformación de activos, la 

gestión de riesgos, el aprovisionamiento de liquidez y medios de pago, la supervisión y 

el procesamiento de la información.  

Su labor es fundamental ya que, debido a su capacidad de movilizar grandes volúmenes 

de fondos, pueden ofrecer a los pequeños ahorradores títulos con las mejores 

características de riesgo, liquidez y rentabilidad.  

También prestan otra serie de servicios como emitir letras y cheques bancarios, cambio 

de moneda, operaciones con fondos de pensiones, seguros y productos financieros 

similares… 

Entre los principales bancos españoles destacan Banco Santander, BBVA, Caixabank, 

Banco Sadabell, Bankinter e Ibercaja.  

 

Las cajas de ahorros son instituciones de carácter social que destinan una parte de sus 

beneficios netos a la comunidad donde operan, a través de actividades de ámbito cultural, 

educativo, medioambiental, etc. Son similares a los bancos en cuanto a los servicios 

prestados, pero van un paso más allá tratando de apoyar otras áreas (éticas, sociales y 

medioambientales).  

Con la crisis, las cajas de ahorros han sufrido un proceso de reestructuración y 

concentración, pasando a ser únicamente dos (Caixa Ontinyent y Caixa Pollença) las que 

han sobrevivido como tales.  

Una de las causas de la transformación producida, ha devenido porque los órganos de 

gobierno de estas entidades contaban con representación institucional, de impositores…, 

sin la profesionalidad requerida para el ejercicio de dichos cargos.  

Con el paso del tiempo, ampliaron sus operaciones a otras Comunidades Autónomas, 

perdiendo esa relación de cercanía con sus iniciales orígenes e incrementando la 

competencia entre ellas. 

Para evitar estos problemas y, tras el memorando de entendimiento (MOU) firmado por 

España con la crisis, las cajas de ahorros se han visto obligadas a convertirse en 

fundaciones bancarias, sujetas a supervisión por parte del Banco de España.   

 

Las cooperativas de crédito son sociedades cooperativas que cubren las necesidades 

financieras de sus socios y de terceros, siendo el número de socios ilimitado. También se 
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denominan Cajas Rurales, debido a que se desarrolla la prestación de sus servicios, 

principalmente, en el medio rural. Han contribuido de forma decisiva a estimular el 

desarrollo económico local, ofertando servicios financieros y tecnológicos a pymes y 

familias rurales.  

Algunas de las cooperativas más conocidas en nuestro país son Bantierra, Cajamar, 

Laboral Kutxa o Caja Rural Central. 

Como se aprecia en el gráfico 2.2.1, estos tres tipos de entidades que operan en el sector 

bancario se han visto afectadas por los distintos cambios del mercado. Aunque todas han 

disminuido en número desde sus inicios, es en las cajas de ahorros donde más se aprecian 

las consecuencias de la crisis.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Instituto de Crédito Oficial es un banco público que se financia en los mercados 

nacionales e internacionales. Las deudas y obligaciones contraídas gozan frente a terceros 

de la garantía del Estado español. En su web, el ICO detalla que sus funciones son 

principalmente promover actividades económicas que contribuyan al crecimiento, al 

desarrollo del país y a la mejora de la distribución de la riqueza nacional.  

2.3. El marco legal: Basilea. 

El Acuerdo de Basilea es una norma mundial que empezó a aplicarse en 1988 y que evalúa 

la solidez financiera de los bancos. Desde entonces, el Comité de Supervisión Bancaria 

ha llevado a cabo varias revisiones del Acuerdo para actualizarlo en base a las nuevas 

técnicas de gestión de riesgos.  

0

20
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Bancos Cajas de ahorros Cooperativas de crédito

Gráfico 2.2.1. Evolución del número de entidades de crédito. Fuente: Banco de España. 

Elaboración propia. 
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 Basilea I: el primer documento que se aprobó, recomendaba el cumplimiento de 

un ratio de solvencia superior al 8%. Este ratio está compuesto, en su numerador, 

por los recursos propios y, en el denominador, por las partidas de riesgo. 

Los recursos propios agrupan el capital social más las reservas, además de las 

emisiones de deuda subordinada y otros elementos con características mixtas de 

deuda y capital. Las partidas de riesgo recogen la suma ponderada de los activos 

patrimoniales mantenidos, las provisiones generales y algunas operaciones que se 

reflejan “fuera del balance”. Esto permitía medir la solidez de los bancos en 

valores fácilmente comparables.  

  

 Basilea II: con la presión de los grandes bancos y la evidencia de la pérdida de 

efectividad de Basilea I, en 2004 se publicó un nuevo acuerdo. La reforma 

pretendía promover la seguridad del sistema financiero, reforzar la igualdad de la 

competencia y proporcionar métodos más amplios de tratamiento del riesgo. La 

propuesta seguía fijando el mínimo del ratio en un 8%.  También se sugirió un 

aumento de los recursos dedicados a las tareas de control público, con las que se 

esperaban unas prácticas más seguras. 

 

 

 Basilea III: con la crisis, se puso de manifiesto que los niveles de capital del 

sistema bancario eran insuficientes. Por eso, la última reforma del acuerdo hasta 

la fecha, recoge varios elementos:  

 El aumento de la calidad del capital para asegurar la absorción de pérdidas.  

 La mejora de la captura de riesgos. 

 La constitución de colchones de capital que ayuden a amortiguar las crisis.  

 La introducción de un ratio de apalancamiento para contener el 

apalancamiento excesivo. 

 La mejora de las normas de supervisión y de la disciplina del mercado. 

 La introducción de un estándar de liquidez tanto a corto como a largo plazo 

para hacer frente a posibles tensiones en los mercados.  

 

El fin principal de estas medidas es evitar que los bancos incurran en excesivos riesgos 

crediticios, así como disminuir las probabilidades de otras crisis financieras. Además, 

conceden una mayor estabilidad al sistema financiero.  



13 

 

3. LA BANCA ELECTRÓNICA 

3.1. Orígenes y evolución. 

Desde finales del siglo XX, Internet ha venido cambiando la forma de ver el mundo y, 

consecuentemente, todos los sectores se han visto obligados a adaptarse a las nuevas 

circunstancias. El sector bancario no se ha quedado al margen, y son mayoría las 

entidades bancarias que han hecho un uso estratégico de las tecnologías para obtener 

ventajas competitivas, en un mercado donde los productos ofrecidos se encuentran 

estandarizados y son fáciles de imitar. El desarrollo de nuevos canales les ha permitido 

mejorar la calidad del servicio y la atención al cliente.  

El primer esfuerzo en la búsqueda de canales más innovadores fue la aparición de la 

banca telefónica en 1992. Ésta supuso unas series de ventajas para los clientes, como 

una mayor flexibilidad de horarios respecto a las oficinas, o la inmediatez en la gestión 

de las operaciones. Aunque existía una limitación por la falta de información visual, que 

hizo que este canal resultase poco atractivo.  

Tres años más tarde, concretamente en 1995, la banca electrónica irrumpió en el mundo 

modificando los hábitos de los consumidores. El primero en implantarla fue Security First 

National Bank (SFNB), un banco estadounidense. La idea no tardó ni un año en llegar a 

España de la mano del Banco Santander y del Banco Central Hispano.  

El concepto de banca por Internet engloba todos los canales electrónicos que permiten a 

los consumidores interactuar con sus bancos y realizar sus operaciones financieras de 

distintas formas.  

A partir del año 2000, la mayoría de los bancos y cajas de ahorros españoles adoptaron 

estos canales electrónicos para llegar a sus clientes y conseguir otros nuevos. 

Las primeras páginas webs eran meramente informativas, solo servían para realizar 

consultas de saldos y movimientos de las cuentas. Poco a poco, se han convertido en 

medios de pago, en ellas se pueden contratar préstamos y planes de ahorro, realizar 

transferencias a otras cuentas, crear una nueva tarjeta, invertir en fondos y en depósitos, 

etc… 
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En ese periodo (año 2000) apareció por primera vez la banca móvil. Su interacción con 

el usuario era, principalmente, a través de SMS. Por ello, su adopción fue minorista 

debido a la escasa experiencia de los clientes en su uso y a las caras tarifas de conexión.  

Fue en 2008, cuando gracias a la mejora de las capacidades de los nuevos móviles 

inteligentes (smartphones) y a la generalización de las tarifas de datos para dichos 

teléfonos, se comienzan a introducir aplicaciones para acceder a la banca electrónica a 

través del móvil y se desarrollan nuevos servicios como la geolocalización de cajeros y 

oficinas. 

 

 

A todas estas etapas les ha seguido un constante impulso de la cultura y el desarrollo de 

todos los canales digitales y, una rápida adaptación a los avances tecnológicos. Esta 

transformación electrónica también va acompañada de un cambio operativo.  

El objetivo es conseguir que los usuarios realicen por sí mismos las operaciones que antes 

prestaban las propias entidades, a través de un acceso ágil y sencillo.  

Con dicha digitalización, se plantea la posibilidad de eliminar tareas repetitivas y 

manuales, además de minorar al máximo los costes de comunicación y tratamiento de 

datos.  

La tendencia por tanto, es la disminución del número de oficinas y, por consiguiente, la 

reducción del personal. Se trata de concentrar las oficinas y adaptar sus sistemas a la 

banca moderna.  

Desde el año 2006, el número de oficinas por cada 100.000 habitantes ha pasado de ser 

de más de 90 a 60 (aproximadamente). Aun con todo, España sigue siendo el país con 

mayor red de sucursales bancarias. En la Zona Euro se calculan unas 45 oficinas por cada 

Figura 3.1.1. Evolución del desarrollo de nuevos canales. Fuente: Afi. 

Elaboración propia. 
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100.000 habitantes. Es decir, la red propia de oficinas se sigue considerando el canal más 

importante de distribución de los productos y servicios financieros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La penetración de la banca por Internet se encuentra lejos de la media europea, debido a 

una sociedad más conservadora que valora la relación directa con la sucursal.  

En 2005, el INE registró que sólo el 7.3% de los españoles utilizaban Internet para 

comprar acciones, seguros o servicios financieros. Diez años después, el porcentaje de 

usuarios era de un 39%, convirtiéndonos en el país europeo que más ha crecido. Pero 

seguimos estando muy a la cola de los países líderes en este mercado (Noruega, Finlandia 

y Holanda). 

En cuanto al futuro de las sucursales en España, se prevén importantes transformaciones. 

Pero no desaparecerán, puesto que es probable que los usuarios sean más reacios a utilizar 

bancos puramente online (que sólo existan en Internet) y deseen la posibilidad de hacer 

uso de varios canales (oficinas, cajeros, teléfono, etc.).  

Es más, directores de diferentes bancos coinciden en que muchos de sus clientes querrán 

seguir acudiendo a los espacios físicos para revolver sus gestiones. Por eso, los nuevos 

modelos de negocio están orientando las oficinas a centros de asesoramiento y atención 

especial que reúnan tecnología y confort. 

 

Gráfico 3.1.1. Evolución de la red de sucursales bancarias. Fuente: Banco de España y el 

País. Elaboración propia. 

1 9 7 2 2 0 0 8 2 0 1 3
2 0 1 4

2 0 1 5
2 0 1 6

2 0 1 7

2
8

.1
7

6 4
6

.2
2

1

3
3

.7
8

6

3
2

.0
7

3

3
1

.1
5

5

2
8

.9
5

9

2
8

.1
8

1



16 

 

3.2. Características y perfil de los usuarios. 

El consumidor bancario también está cambiando con esta evolución tecnológica. Es 

elemental estudiar su perfil para conocer y entender sus necesidades.  

Los consumidores tienen un papel demandante en la economía, siendo cada vez más 

exigentes. Por este motivo, la banca tiene que identificar las necesidades de sus clientes 

y diseñar soluciones financieras al respecto.  

Los clientes actuales se caracterizan por llevar una vida agitada, en la que disponen de 

tiempo reducido para realizar cualquier tipo de gestiones. Con la banca electrónica, las 

empresas financieras se han adaptado ofreciendo un modelo de negocio ágil y preciso.  

Así, la penetración de estos canales en España ha ido creciendo, como se ha mencionado 

anteriormente,  hasta alcanzar el 39%. Todavía estamos por debajo de la media europea, 

pero aun con todo, es necesario preguntarse el perfil de este porcentaje de consumidores.  

Según el INE, el usuario típico de la banca electrónica en España es un hombre de 25 a 

44 años cuya ocupación está relacionada con el uso de las TIC y sus ingresos mensuales 

netos son superiores a los 2.500€. Vive en una capital de provincia de más 100.000 

habitantes y su nivel de estudios es medio-alto.  

Lo más obvio sería pensar que los más avanzados en el uso de la banca digital son los 

jóvenes, también conocidos como la generación “millennial”. Sin embargo, son las 

personas de 35 a 44 años las que más utilizan este canal. 

En cuanto a la distribución por género entre los usuarios, existe mayor proporción de 

hombres que de mujeres (un 33.4% frente a un 27.9%).  
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Gráfico 3.2.1. Usuarios de la banca electrónica y actividades financieras por 

edades. Fuente: INE. Elaboración propia. 
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Probablemente, ante la dificultad de acceso y la precariedad de los contratos en el 

mercado laboral, la situación de los jóvenes se ve limitada económicamente y por 

consiguiente, sus contratos de servicios financieros suelen ser básicos (nunca más allá de 

una cuenta corriente, una tarjeta de débito…). 

Por otro lado, la implantación de estos servicios ha tenido más éxito en las grandes 

ciudades, como se refleja en la figura 3.2.1. Esto tiene que ver con la diferencia entre la 

vida cotidiana de un lugar y otro. Por ejemplo, en una ciudad las personas dedican más 

tiempo para llegar al trabajo o a casa, lo que les dificulta acudir a las oficinas para la 

realización de gestiones que, en la actualidad, pueden hacer desde cualquier lugar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez descrito el perfil del usuario español de banca en línea, interesa conocer la 

frecuencia de uso de este medio. Como muestra Statista (El portal de estadísticas), la 

mayoría de internautas navegan una vez por semana para consultar el saldo de sus cuentas 

o realizar transferencias. Todavía son pocos, los que utilizan este tipo de banca 

diariamente para la contratación servicios basados en inversión, préstamos o seguros. 

Poniendo un ejemplo real, BBVA confirma en su portal que “el 86,4% de los usuarios de 

banca digital no ha adquirido productos financieros a través de la web en los últimos doce 

meses”. 

Por otra parte, también podemos diferenciar entre aquellos clientes que prefieren la banca 

online a través de su página web y, aquellos que acceden desde la app móvil. Cada vez 

Figura 3.2.1. Distribución del uso de la banca electrónica en España. Fuente y elaboración: 

INE. 
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son más los que prefieren esta segunda opción, debido a la aparición de los teléfonos 

inteligentes.  

Miles de actividades que realizábamos desde casa, como comprar online, buscar destinos 

a los que viajar o consultar las redes sociales, se realizan ya desde cualquier parte gracias 

a los smartphones. 

Cualquiera de estos dos usos se ven fortalecidos por el incremento de los niveles de 

seguridad aplicados en los accesos a los contenidos de estos canales (filtros de seguridad, 

huella dactilar, reconocimiento facial…). 

3.3. Acceso a la banca electrónica. 

Actualmente, la mayoría de entidades de crédito ofrecen los servicios de banca 

electrónica. Este canal se está continuamente actualizando con apps y webs cada vez más 

intuitivas y completas. 

Para poder acceder a ellas es necesario ser cliente. Puedes acudir a cualquier oficina 

bancaria de la entidad que te interese, o bien, puedes entrar en su portal web y pinchar en 

la pestaña de “Hazte cliente”. Esta opción aparece, normalmente, en la parte superior de 

la página y suele tener este aspecto visual: 

  

 

 

 

 

 

Por el momento, la función de registro como cliente accediendo a través de Internet sin 

necesidad de acudir a la sucursal, solo la ofrecen los bancos. En este aspecto tecnológico, 

las cooperativas de crédito y las cajas de ahorros están evolucionando más tardíamente, 

siendo una minoría las que han incorporado estos servicios.  

Una vez formalizado el contrato como cliente, tu entidad te facilita las claves de acceso 

y las recomendaciones de seguridad. A través de un medio electrónico (móvil, tableta, 

portátil,…) con conexión a  Internet, se introducen en la web o app la clave y la contraseña 

Figura 3.3.1. Pantallas de diferentes páginas webs de bancos. Fuente y elaboración: 

Abanca, Banco Santander, BBVA, CaixaBank y Banco Sabadell. 
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de acceso. A partir de este instante, se pueden realizar operaciones en cualquier momento 

del día y en cualquier lugar del mundo.  

Siendo cliente existen distintas formas de obtener las claves de acceso para realizar las 

operaciones financieras a través de Internet.  

 

 Si eres un particular puedes solicitar los servicios de banca a distancia acudiendo 

a la oficina más cercana o directamente online (aunque no todas las entidades 

cuentan aún con la segunda opción). En la mayoría, tienes que proporcionar los 

datos personales y de contacto, aceptando las condiciones de contratación y de 

seguridad.  

 

 

 

 Si eres una empresa, para solicitar las claves del servicio de empresas deberás 

acudir a la oficina. Se trata de un servicio adaptado a las circunstancias 

profesionales y es diferente al de particulares. Al instante, se pueden gestionar los 

pagos y cobros de proveedores y clientes, las fuentes de financiación y de recursos 

propios, y cualquier operación financiera.  

 

 

 

Por otro lado, es necesario valorar las ventajas e inconvenientes del acceso a estos 

servicios a distancia.  

 

Figura 3.3.2. Pasos para contratación de banca a distancia para particulares. Fuente y 

elaboración: Abanca. 

Figura 3.3.3. Pasos para contratación de banca a distancia para empresas. Fuente y 

elaboración: Abanca. 
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Podemos enumerar, entre otras, las siguientes ventajas: 

 Ahorra tiempo de espera en la oficina ya que las operaciones las puedes realizar 

desde cualquier medio electrónico.  

 No existe un horario que restringa el acceso. 

 La contratación de los servicios (préstamos, planes de ahorro, depósitos, etc.) es 

más transparente, porque los contratos deben ser más claros y comprensibles 

para el cliente. 

 Las comisiones de mantenimiento y administración son mínimas o incluso 

inexistentes. Utilizando la banca electrónica las entidades financieras consiguen 

un notable ahorro de costes, debido a la reducción de oficinas y de personal.  

 Dispone de atención al cliente 24 horas para contactar con la entidad en cualquier 

instante, a través de números de teléfono y correos electrónicos. 
 

Como inconvenientes o puntos débiles: 

 No existe el trato personal que se ofrece en la oficina donde el gestor te aconseja 

y asesora.  

 La seguridad es uno de los temas que más preocupa. No obstante, los sistemas de 

protección y las medidas para evitar hackers y virus evolucionan de manera 

exponencial siendo actualizados constantemente. Además, cada vez aparecen 

tecnologías de mayor seguridad, como es el caso de identificación del usuario por 

medio de su huella dactilar. 

 Se precisan ciertos conocimientos informáticos para uso de los servicios 

ofrecidos.  

Hoy en día las ventajas de operar en la red superan los inconvenientes, aunque es cierto 

que existe un determinado segmento de clientes que desconfía de las posibilidades que 

ofrece Internet para gestionar sus operaciones financieras. Sin embargo, conforme el 

consumidor se va familiarizando con la banca online¸ va aumentando su confianza.  
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4. ANÁLISIS 

4.1. Visualización online. 

Como se ha mencionado anteriormente, en la actualidad, existen multitud de entidades 

bancarias que presentan un servicio online. Todas ellas disponen de una página principal 

en la que detallan, en forma de menú, todos los servicios que ofertan.  

En este canal, las empresas exponen la imagen que quieren transmitir a la sociedad. Su 

accesibilidad, su diseño o su operatividad son algunos de los aspectos que deben ser 

cuidados para atraer a los clientes.   

 La accesibilidad de una web o app está relacionada con la facilidad para ser usada 

por todos los usuarios, pero también con la rapidez y la precisión de su conexión, 

puesto que, si una web tarda tiempo en cargarse o da problemas de uso, el cliente 

contará con motivos suficientes para no utilizarla.  

 En el diseño hay que tener en cuenta detalles como: el tipo o tamaño de la letra, 

la organización del contenido, los colores y contraste o la comprensión del 

lenguaje.  

 La operatividad tiene que ver con la simplicidad en su navegación. El cliente debe 

conocer en todo momento dónde se encuentra, y como puede avanzar o retroceder 

en las operaciones que está realizando.   

Todos estos aspectos están ligados unos con otros. Es decir, un diseño inadecuado o una 

lenta velocidad de acceso impedirían al cliente navegar con facilidad y, en consecuencia, 

entorpecerían la contratación de los productos que buscaba, ocasionando cierta reticencia 

y posible pérdida de la operación. 

Para comprobar si realmente las entidades de crédito están teniendo en cuenta estos 

aspectos clave, voy a tomar como ejemplo el portal de Ibercaja. 

Lo primero que hacemos es acceder a la banca digital, introduciendo en el buscador la url 

de la web (www.ibercajadirecto.com).  
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A continuación, nos encontramos con la siguiente pantalla en la que se exige introducir 

el usuario y la clave de acceso (el proceso de obtención de estas claves personales y 

confidenciales se ha detallado en el apartado 3.3.). Tras indicarlas, podemos confirmar 

que el acceso es sencillo y rápido.  

 

La posterior imagen muestra el aspecto visual que adopta la banca, una vez dentro.  

 

Figura 4.1.1. Pantalla de www.ibercajadirecto.com. Fuente y elaboración: Ibercaja. 

Figura 4.1.2. Pantalla de www.ibercajadirecto.com. Fuente y elaboración: Ibercaja. 
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A partir de esta pantalla (4.1.2.) toman especial importancia el diseño y la navegabilidad, 

pues de éstos depende la satisfacción del cliente.  

Se aprecia en primer plano una barra horizontal en color azul donde figura el menú de las 

opciones de uso (enmarcado en amarillo en la imagen). Para enumerarlas, se utiliza un 

tipo de letra en mayúsculas que atrae más la atención del usuario.  

Si pinchas en cada una de ellas, aparece un menú lateral en la parte izquierda con las 

acciones que se pueden realizar. 

A continuación, muestro un resumen de todas las operaciones que ofrece Ibercaja en su 

portal web. 

 Cuentas: consultar la posición actual de tus cuentas y sus movimientos, obtener 

extractos por conceptos, domiciliar y devolver recibos y solicitar talonarios.  

 Tarjetas: activar o bloquear tus tarjetas, cambiar sus límites y el modo de pago o 

incluso contratar una nueva con las condiciones que desees. 

 Recarga de móviles: recargar la tarjeta prepago de tu móvil introduciendo el 

número de teléfono y escogiendo la cuenta desde la que quieres realizar el pago.  

 Transferencias: realizar traspasos entre cuentas o transferencias a otras cuentas. 

 Bróker: conocer información y análisis de los mercados. 

 Depósitos: informarse o contratar plazos fijos. 

 Fondos: consultar su posición, sus movimientos y su rentabilidad, y realizar 

traspasos y reembolsos.  

 Planes de ahorro: gestionar tus propios planes de ahorro y conocer los 

movimientos.  

 Seguros y préstamos: simular, controlar y  conocer la situación. 

 

Por otro lado, la prestación de un buen servicio de atención al cliente tiene especial 

relevancia. Para ello aparece, en un tamaño mucho mayor que el menú de opciones, un 

número de teléfono para resolver las dudas con inmediatez. Además, de una forma menos 

llamativa, también se muestra la opción de “contacte” arriba a la derecha, en la que se 

puede realizar consultas desde la propia web.  

Aunque Ibercaja no cuente con ellos, hoy en día existen otros medios como, por ejemplo, 

la videollamada, que aporta más seguridad y elimina el temor a la desorientación en la 

operativa.  
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A continuación, incluyo unos ejemplos de otros portales bancarios: 

 

 

 

 

 

Como curiosidad, se podría destacar cierta similitud en cuanto a la presentación y 

visualización de los diferentes portales bancarios.  

Figura 4.1.3. Pantalla de www.caixabank.es. Fuente y elaboración: Caixa Bank. 

Figura 4.1.4. Pantalla de www.bbva.es. Fuente y elaboración: BBVA. 
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Todos utilizan tonos azules. Probablemente sea debido a que, según estudios 

psicológicos, es un color que inspira confianza y seguridad.  

Además, todas cuentan con una barra horizontal en la que se exponen las opciones. Una 

vez seleccionada alguna de ellas, aparece generalmente un menú lateral con todas las 

acciones posibles.  

Por otro lado, están las apps gratuitas para móvil, disponibles tanto en App Store como 

en Play Store. Su funcionamiento es muy semejante al de las webs. 

A continuación, tomando BBVA como ejemplo, se muestra el aspecto que adopta la banca 

electrónica en el teléfono móvil. La figura 4.1.5., es la pantalla que aparece tras introducir 

las claves de acceso, coincidentes con las del portal web. En ella se informa de la posición 

actual de las cuentas corrientes y un pequeño resumen de los ingresos y gastos de los 

últimos meses.  

En la zona inferior de la imagen, se muestra una barra de iconos que facilitan diferentes 

accesos:  

Con nos situamos en la pantalla inicial donde 

se muestra la posición global del cliente.  

Utilizamos para las notificaciones de recibos, 

transferencias, extractos.  

Mediante                                                             podemos contratar un nuevo 

producto financiero.   

 

  

 

 

 

 

 

 

Figura 4.1.5. Pantalla de la aplicación móvil. Fuente y elaboración: 

BBVA. 
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Siguiendo con la figura anterior, en la parte superior derecha aparece el símbolo de menú, 

que se identifica con tres barras horizontales. Pinchando en él, emerge un desplegable 

lateral dónde aparecen varias opciones a elegir, como se puede apreciar en la figura 4.1.6. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se distinguen diferencias notables entre los dos canales (web y aplicación). Aunque 

es cierto que el móvil es el canal preferido por el consumidor para conectarse a Internet, 

debido a sus avances tras la aparición de los smartphones y las tablets.  

Cada vez ofrecen más opciones, como es el caso de la geolocalización. Ésta sirve para 

mostrar las oficinas más cercanas y también permite a las entidades enviar ofertas de los 

productos más vendidos en las zonas geográficas más próximas al lugar donde se 

encuentran los clientes. 

Otra de las propuestas que facilita este medio electrónico es su uso como medio de pago. 

Se trata de un servicio cómodo, sencillo y rápido, que evita la necesidad de llevar dinero 

o tarjetas encima. Este uso todavía no está muy generalizado entre los usuarios. No 

obstante, todas las entidades cuentan con la opción. Algunas con una app propia y otras 

mediante acuerdos con empresas fintech.   

Figura 4.1.6. Pantalla de la aplicación móvil. Fuente y elaboración: 

BBVA 
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Bajo mi punto de vista, la app es estéticamente más atractiva e intuitiva, y cumple con 

todos los aspectos claves mencionados al principio. Además, permite realizar las 

gestiones en cualquier momento y lugar.  

4.2. Análisis de diversas entidades financieras. 

El objetivo de este apartado consiste en analizar las diferencias que apreciamos en la 

banca digital de las entidades de crédito, y así poder sacar conclusiones sobre el avance 

de la digitalización bancaria. Para ello, me centraré en la visualización online de las 

distintas aplicaciones móviles.  

He decidido escoger entidades de crédito con diferentes características: un banco 

(Ibercaja), una cooperativa de crédito (Bantierra) y un banco puramente online (WiZink). 

Con esta elección, mi propósito es comprobar que todas las entidades de crédito han 

evolucionado al mismo ritmo. Es decir, han conseguido adaptar su negocio a las nuevas 

necesidades tecnológicas, independientemente de sus diferencias.   

- Bantierra es una sociedad cooperativa de crédito que cuenta con 231 oficinas 

repartidas entre Aragón, Lérida y La Rioja. Resultó en 2011 de la fusión entre 

Multicaja y Cajalón. 

- Ibercaja es un banco aragonés que se creó en 2011, hasta entonces había 

funcionado como caja de ahorros. En la actualidad, es el octavo grupo bancario 

español  y cuenta con más de 1.200 oficinas en todo el país.  

- WiZink se trata de un banco español presente en España y Portugal. No cuenta 

con sucursales puesto que opera a través de canales digitales. Su negocio se centra 

en las tarjetas de crédito y los depósitos. 
 

Para comenzar con el estudio, el primer paso es instalar las apps gratuitas en el 

smartphone. Cuando están descargadas aparecen los siguientes iconos en la pantalla del 

teléfono: 

 

 

 

Figura 4.2.1. Iconos de aplicaciones móviles. Fuente: App Store. 

Elaboración: Propia. 
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Una vez dentro de cada aplicación, debemos introducir las claves de acceso 

correspondientes según solicita cada entidad.  

 

 

 

 A través de la app “ruralvía” de Bantierra, se solicita un usuario, el NIF o NIE y 

una contraseña de acceso. El usuario está compuesto por 8 dígitos en los que se 

combinan tanto letras como números; y la contraseña se compone de 9 dígitos. Para 

completar el apartado de NIF/NIE es necesario introducir también la letra del 

documento de identidad. 

 Para entrar en WiZink, es necesario un usuario y una contraseña, ambos los elige el 

cliente cuando se registra como tal.  

 En la aplicación de Ibercaja, se pide el código de identificación, es decir, el DNI 

del usuario suprimiendo la letra final. La clave de acceso está compuesta de 6 

dígitos numéricos. Además, existe la posibilidad de acceder con huella, una vez 

configurada en la cuenta. 

 

Figura 4.2.2. Pantallas inicio de aplicaciones móviles. Fuentes y elaboración: Bantierra, 

WiZink y Ibercaja. 
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En este proceso comprobamos que el acceso más sencillo lo proporciona Ibercaja, ya que 

únicamente presionando con el dedo el botón de reconocimiento de huella dactilar, puedes 

entrar en la app. Igualmente, sus claves son fáciles de recordar al tratarse del documento 

de identidad y de una contraseña corta.  

Una vez dentro, nos encontramos con el menú de opciones comentado en el epígrafe 4.1.  

 

 

 

 

Comprobamos que el menú de Bantierra es el más detallado. A diferencia, los dos bancos 

optan por una presentación más resumida.  

Por ejemplo, en la pestaña de “Mis productos” de la app de Ibercaja, aparecen tanto las 

cuentas como las tarjetas, mientras que Bantierra las expone por separado. Las 

transferencias, los traspasos, y la información sobre el mercado, Ibercaja los muestra en 

otro desplegable que emerge de la parte inferior, cuando se pincha en la opción “Operar” 

(figura 4.2.4.). 

Figura 4.2.3. Pantallas de aplicaciones móviles. Fuentes y elaboración: Bantierra, 

WiZink y Ibercaja. 
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Por otro lado, en el menú de WiZink  se muestran un menor número de opciones. Esto es 

debido a que, como he explicado al principio, este banco se especializa en tarjetas y 

depósitos. Es decir, todas las operaciones se asocian a una tarjeta a diferencia de la 

operativa de los demás bancos, que acostumbran a trabajar con cuentas corrientes. 

 

 

Figura 4.2.4. Pantallas de aplicación móvil de Ibercaja Banco. Fuentes y 

elaboración: Ibercaja. 

Figura 4.2.5. Pantallas de aplicación móvil de WiZink. Fuentes y 

elaboración: WiZink. 
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Para operar en estas apps de manera segura, las entidades cuentan con medidas que 

garantizan la correcta identidad del cliente.   

Como he mencionado anteriormente, Ibercaja ofrece la posibilidad de acceder utilizando 

la huella dactilar, en aquellos dispositivos móviles con dicha opción. Además, para 

realizar operaciones, la identidad del cliente se verifica solicitándole la coordenada de 

una tarjeta y una clave de firma, que proporcionan previamente. 

Mientras que en Bantierra y WiZink, únicamente se requiere una firma electrónica para 

confirmar la operación y demostrar que la identidad del cliente es correcta.  

A primera vista, parece que el sistema que utiliza Ibercaja garantiza una mayor seguridad 

para el cliente y para la propia entidad. Sin embargo, el método de las tarjetas de 

coordenadas está comenzando a eliminarse porque entorpece la gestión de las operaciones 

desde cualquier lugar.  

Tras comprobar diferentes pantallas de las aplicaciones móviles, hemos encontrado 

distinciones en cuanto a su presentación y organización, aunque no se tratan de 

diferencias notables. Todas ofertan productos financieros con características y 

condiciones muy similares, siendo las entidades sin establecimiento físico las que pueden 

ofertar productos más atractivos, por el simple hecho de soportar menores costes de 

gestión.  

Podemos observar, por todo lo referido con anterioridad que, independientemente del tipo 

de entidad de crédito que analicemos, la banca móvil presenta un aspecto semejante, 

constatando que todas ellas intentan afrontar los cambios de la sociedad, profundizando 

en el uso de las nuevas tecnologías para la orientación de sus negocios. 

También, hay que tener en cuenta que las entidades con presencia física juegan con una 

ventaja estratégica. Están dotadas del canal presencial, el medio más eficaz para fidelizar 

clientes. Es decir, llevan a cabo una estrategia multicanal, donde el servicio online es un 

canal complementario para sus clientes potenciales. 

En consecuencia, las entidades online deben contar con una política de precios más 

flexible, en la que los tipos de interés sean más competitivos y no existan comisiones para 

los clientes. Esto repercute en el volumen de activos y depósitos.  
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Podemos comprobar si esto se cumple consultando el balance de las entidades (véase 

epígrafe 7). Para ello, a continuación muestro una tabla resumen con los datos básicos de 

las entidades objeto de análisis. 

 

    

ACTIVO 4.475.237€ 5.260.179€ 53.106.969€ 

PATRIMONIO NETO 377.953€ 1.165.134€ 2.999.292€ 

PASIVO 4.097.284€ 4.095.045€ 50.107.677€ 

DEPÓSITOS 3.428.712€ 3.063.178€ 35.077.095€ 

 

Tabla 4.2.1. Resumen del balance de 2017 de las entidades. Fuente: Ibercaja, Bantierra y 

WiZink. Elaboración propia 

 

A primera vista, se observa que Ibercaja cuenta con una cifra total de pasivos muy 

superior al resto. Pero si comparamos el porcentaje de depósitos sobre el total de pasivos 

con el que contaban Ibercaja y WiZink en el año 2017, obtenemos que el banco aragonés 

cuenta con un 4,80% menos. Esto nos lleva a pensar que WiZink está consiguiendo unas 

condiciones más atractivas para sus clientes.  

No obstante, los dos bancos cuentan con un porcentaje de depósitos inferior al de 

Bantierra. Su estructura del pasivo está compuesta en gran medida por los depósitos de la 

clientela, que suponen más del 80%.  

El crecimiento exponencial es otra característica que acompaña a los modelos de banca 

electrónica. Si utilizamos la evolución de los activos, confirmamos, que, efectivamente, 

WiZink ha incrementado su volumen mientras que el de Ibercaja se ha reducido en este 

aspecto. 

 

Variación de total de activos WiZink =
(5260179−4433224)

4433224
∗ 100 = 18.65% 
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Variación de total de activos Ibercaja =
(53106969−57175874)

57175874
∗ 100 = −7.12% 

 

Por otra parte, mantener una ventaja competitiva sostenible resulta más complejo con este 

nuevo sistema de negocio. La difusión de sus productos a través de las nuevas tecnologías, 

facilitan la imitación, a los competidores. Por eso, no cabe duda de la importancia de la 

innovación, para así, conseguir ofertar unos productos y servicios más personalizados que 

se adapten a las necesidades de los clientes.   

Estas necesidades no han cambiado con este nuevo enfoque, el usuario sigue buscando 

una atención individualizada, y es importante que las empresas lo tengan en cuenta en sus 

nuevos canales para mantener la fidelidad de sus clientes.  

Hasta el momento, la mayoría de entidades apostaban por patrocinios en actividades 

relacionadas con la responsabilidad social, para fortalecer y dar a conocer su imagen. 

En la actualidad, los usuarios utilizan las redes sociales como canal de información online, 

de forma progresivamente más generalizada, como paso previo a la contratación de los 

productos y servicios que se ofertan.   

En este sentido, considero que las entidades deberían incrementar su inversión en 

publicidad, utilizando como medio las redes sociales, para potenciar su presencia en el 

mercado.  

En definitiva, aunque la apariencia estética de la banca por Internet nos lleve a pensar que 

todas las entidades han utilizado los mismos recursos para adaptar sus negocios, hemos 

comprobado que en determinados aspectos contables existen diferencias. Es decir, que se 

han adoptado distintas estrategias para aprovechar todas las ventajas del servicio online. 

Sin olvidar la consideración de la atención individualizada, realizando un desembarco 

cada vez mayor, ofertando sus actividades en las redes sociales. 
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5. CONCLUSIONES 

Con este trabajo se ha mostrado el impacto de las tecnologías en nuestras vidas. Para las 

empresas suponen un gran medio de comunicación con las personas. A través de las TIC 

nos informan de las ofertas, de las promociones y del estado de los productos. También 

facilitan la realización de las operaciones comerciales más habituales, sin necesidad de 

hacerlo de manera presencial.  

En cuanto a las entidades de crédito, y debido a que la mayor parte de sus clientes han ido 

modificando su manera de operar con las mismas, paulatinamente han ido adaptando sus 

estructuras a estos nuevos cambios que van aconteciendo, con un nuevo concepto de 

banca.  

En mi opinión, Ibercaja ofrece el mejor servicio de banca electrónica de entre todas 

entidades analizadas. Tanto su web como su app, han resultado ser las más atractivas e 

intuitivas. Se ha encargado de presentar sus servicios de una forma visualmente cómoda 

para el cliente, beneficiando así su imagen de marca.  

Además, se ha demostrado su fácil acceso a toda la información y la multitud de acciones 

que permite realizar en sus canales. También, considero que tiene muy presente la 

seguridad de sus clientes y que por ello cuenta con los últimos avances en medidas de 

protección.  

En el pasado, la banca, respondía con una estructura y una operativa a la altura de la 

época, basada en la relación física oficina-cliente. Cada sucursal tenía un segmento de 

clientes asignado, y el trato personal e individualizado era la esencia de su estrategia.   

Actualmente, todas las entidades ofrecen los servicios de banca electrónica, aunque es 

cierto que hemos podido observar pequeñas diferencias en la visualización, en la 

operativa y en el acceso a sus páginas. 

En los últimos tiempos han ido apareciendo, cada vez con mayor profusión, nuevos 

modelos de empresas de tinte completamente tecnológico, las llamadas fintech. Son 

empresas que ya gozan de amplio recorrido tecnológico en cuanto a desarrollo de 

plataformas y aplicaciones.  

Podría ser una opción inteligente por parte de las empresas financieras la cooperación 

mutua con las nuevas fintech. 
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Esta alianza permitiría el aprovechamiento de las cualidades que pueden aportar cada una 

de las partes. Por un lado, la banca con su experiencia histórica acumulada en materia de 

estructuras, regulación normativa, seguridad... Y por otro lado, las fintech en todo lo 

relacionado con las nuevas tecnologías.  

Como conclusión final del estudio realizado, se podría afirmar que la banca responde con 

la mayor agilidad posible a la evolución, cada vez más exponencial, que está 

experimentando la sociedad.  
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7. ANEXOS 

Anexo I. Balance extraído de las cuentas anuales de WiZink. 
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Anexo II. Balance extraído de las cuentas anuales de Ibercaja.  
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Anexo III. Balance extraído de las cuentas anuales de Bantierra.  

 


